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BLOQUE PROPUESTA REPUBLICANA 	 "2016-Arho del bicentenaiio de la Declaración de la Independenda Nacionar
CONCEJAL TOMAS BERTOTTO

Nota	 41,

Letra: PRO

Ushuaia, 30 de agosto de 2016

AL SEÑOR PRESIDENTE

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

S	 /	 D

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente de dirijo a Ud. a los fines de incorporar al Boletín
de Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de
Resolución referido a solicitar al Departamento Ejecutivo Municip envíe a este
cuerpo deliberativo, el pliego de Bases y Condiciones para licitac — n del Servicio
Público de Transporte Urbano Colectivo de Pasajeros.

Sin más, lo saludo muy atentamente.
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RESOLUCIÓN CD N2	 / 2016

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:
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BLOQUE PROPUESTA REPUBLICANA
CONCEIAL TOMAS BERTOTTO

2016-Mo del bj:centeflrio de la Declaración de la ndependencia Necio

CONCEJO DELTBERANTE

DE CII1D4D DE TISHILATA

RESI1ECVE

ARTICULO 1 0 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que remita antes
del 16 de Septiembre del año en curso a este cuerpo Deliberativo, el pliego de
Bases y Condiciones para licitación del Servicio Público de Transporte Urbano
Colectivo de Pasajeros, para su tratamiento y posterior Ilamado a licitación antes
del 31 de diciembre de 2016, plazo de vencimiento del contrato N° 10126.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal •1ra su publicación
y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Geo,iasj Sandnách del Sur, sony serán Argentinas
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